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Capítulo 1. 

 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes, Organismo Ejecutor, 

Plazo para celebrar Convenios Individuales 

 

Cláusula 1.1 Partes y Objeto del Convenio. CONVENIO celebrado entre la REPÚBLICA DE 

HONDURAS, en adelante denominada el “Beneficiario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”, actuando en calidad de administrador del 

Fondo Mesoamericano de Salud, en adelante denominado el “Fondo” para cooperar en la ejecución 

de un proyecto para reducir la morbilidad y mortalidad materna e infantil en los municipios más 

pobres del país a través del fortalecimiento del primer y segundo nivel de atención, en adelante 

denominado el “Proyecto”. El Proyecto corresponde a la Tercera Operación Individual del 

Programa Salud Mesoamérica 2015-Honduras. 

 

 Este Convenio, en adelante denominado el “Tercer Convenio Individual”, se celebra en 

virtud de la Propuesta para la creación del Fondo Mesoamericano de Salud y sus términos y 

condiciones de fecha 9 de septiembre de 2009, y en el marco del Convenio Marco de 

financiamiento no reembolsable del Fondo Mesoamericano de Salud suscrito entre el Beneficiario 

y el Banco el 24 de abril de 2012.  

 

 El presente Tercer Convenio Individual de financiamiento no reembolsable tiene por objeto 

formalizar los términos y las condiciones específicas para el otorgamiento de la Contribución a la 

que se refiere la Cláusula 2.2, la cual se desembolsará con cargo a los recursos del Fondo. Los 

recursos correspondientes al Tramo de Inversión financiarán los Gastos Elegibles necesarios para 

la realización de la Tercera Operación Individual del Programa Salud Mesoamérica 2015 – 

Honduras. Los recursos correspondientes al Tramo de Desempeño deberán ser utilizados en 

intervenciones generales relacionadas con el mejoramiento de los indicadores de salud del país del 

Beneficiario y uno de los requisitos para su desembolso será que se haya alcanzado el puntaje 

mínimo pactado para el cumplimiento de las Metas identificadas en el Marco de Desempeño 

correspondiente a la Tercera Operación Individual que se detalla en el Anexo 2. 

 

Cláusula 1.2 Definiciones. Para los efectos del presente Tercer Convenio Individual, salvo que 

en su texto se provea una definición diferente, se aplicarán las definiciones contenidas en el 

Convenio Marco y las Normas Generales. Adicionalmente, los siguientes términos deberán 

entenderse en el sentido que se explica a continuación; cualquier referencia al singular incluye el 

plural y viceversa: 

 

(a) “AIEPI” significa Atención Integral a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia. 

 

(b) “AIN-C” significa atención integral a la niñez en la comunidad. 

 

(c) “Anexo 1” significa el documento que se anexa al presente Tercer Convenio Individual, 

que contiene la descripción y presupuesto de esta Tercera Operación Individual, con las 

correspondientes categorías de Gastos Elegibles. 
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(d) “Anexo 2” significa el documento que se anexa al presente Tercer Convenio Individual, 

que contiene el Marco de Desempeño correspondiente a esta Tercera Operación Individual 

que identifica las Metas de esta Operación Individual. 

 

(e) “AQV” significa anticoncepción quirúrgica voluntaria. 

 

(f) “CMI” significa Clínica Materno Infantil. Las CMI hacen parte de las Unidades de Salud 

de Primer Nivel. 

 

(g) “CONE” significa cuidados obstétricos y neonatales esenciales. La atención CONE 

clasifica los servicios en ambulatorio, básico y completo, cada uno con un conjunto propio 

de servicios de atención según nivel de complejidad y resolución. 

 

(h) “Coordinación Técnica del Proyecto” significa el responsable de llevar adelante y dar 

seguimiento a los procesos y actividades técnicas del Proyecto, asegurando la pertinencia 

con los objetivos y estrategias del mismo, y garantizando su coordinación con las 

contrapartes técnicas y políticas de la SESAL. 

 

(i) “ESFAM” significa Equipos de Salud Familiar. 

 

(j) “Fondos de Cooperación Externa de la SESAL” significa los Fondos de Cooperación 

provenientes de gobiernos u organismos multilaterales para el apoyo de los programas, 

proyectos y actividad de la SESAL. 

 

(k) “Gestores Seleccionados” significa los siguientes gestores: Hombro a Hombro (Intibucá), 

Plan en Honduras (Copan), Asociación Nueva Vida (La Paz), PREDISAN (Olancho), 

Mancomunidad SOL (Lempira) y Mancomunidad MAMBOCAURE (Choluteca). 

 

(l) “Manual de Operaciones” significa el documento acordado por las Partes al que se refiere 

la Cláusula 4.6 de este Tercer Convenio Individual y sus anexos, el cual contiene las reglas 

y procedimientos detallados que deben observarse para la ejecución de la Tercera 

Operación Individual, así como la Matriz de Resultados. 

 

(m) “Matriz de Resultados” significa el documento que obra como anexo del Manual de 

Operaciones, el cual contiene los indicadores y otros datos para el monitoreo del desarrollo 

del Programa, así como los resultados que se alcanzarían al final de cada una de las 

Operaciones Individuales que se estima podría tener el Programa.  

 

(n) “PF” significa planificación familiar. 

 

(o) “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y seguimiento de las 

adquisiciones y contrataciones de esta Tercera Operación Individual, en los términos 

descritos en las Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores. 

 

(p) “Políticas de Adquisiciones” significa las políticas para la adquisición de bienes y obras 

financiados total o parcialmente con recursos del Tramo de Inversión y del Aporte Local 
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vigentes al momento de la aprobación por el Banco del financiamiento no reembolsable 

del Fondo Mesoamericano de Salud correspondiente a esta Tercera Operación Individual. 

 

(q) “Políticas de Consultores” significa las políticas para la selección y contratación de 

consultores financiados total o parcialmente con recursos del Tramo de Inversión y del 

Aporte Local vigentes al momento de la aprobación por el Banco del financiamiento no 

reembolsable del Fondo Mesoamericano de Salud correspondiente a esta Tercera 

Operación Individual. 

 

(r) “SESAL” significa Secretaría de Salud de Honduras. 

 

(s) “Tercera Operación Individual” significa la Operación Individual descrita en la 

Cláusula 1.1 de este Tercer Convenio Individual. 

 

(t) “Tramo de Desempeño” significa los recursos de la Contribución que podrá desembolsar 

el Banco al Beneficiario mediante un solo pago, cuando el cumplimiento de las metas de 

esta Tercera Operación Individual haya alcanzado el puntaje mínimo establecido en la 

cláusula 2.4 del Convenio Marco y una vez que se haya cumplido con las condiciones 

especiales previas definidas en la Cláusula 3.4 de este Tercer Convenio Individual. 

 

(u) “Unidad Ejecutora” significa la unidad ejecutora constituida por la SESAL para la 

ejecución del Programa. La misma se encuentra formada por la Unidad Administradora de 

Proyectos BID. La Unidad Administrado de Proyecto BID será responsable de apoyar a la 

SESAL en lo que respecta a las áreas técnicas y de seguimiento del Programa. 

 

Cláusula 1.3 Elementos Integrantes de este Tercer Convenio, Referencia a Otras 

Disposiciones y Normas Aplicables. (a) El presente Tercer Convenio Individual está integrado 

por estas estipulaciones especiales, el Anexo 1, y el Anexo 2 correspondiente al Marco de 

Desempeño de esta Tercera Operación Individual. Adicionalmente, las disposiciones del Convenio 

Marco, incluidas las Normas Generales, rigen para efectos de la ejecución de este Tercer Convenio 

Individual. No se tendrá en cuenta para este Tercer Convenio Individual lo establecido en la 

cláusula 3.3 del Convenio Marco. 

 

 (b) Si alguna disposición del presente Tercer Convenio Individual no guardare 

consonancia o estuviere en contradicción con el Convenio Marco o las Normas Generales, 

prevalecerá lo previsto en este Tercer Convenio Individual. Cuando existiere falta de consonancia 

o contradicción entre disposiciones de estas estipulaciones, del Anexo 1, del Anexo 2 o del Marco 

de Desempeño de la Tercera Operación Individual, prevalecerá el principio de que la disposición 

específica prima sobre la general. 

 

Cláusula 1.4 Organismo Ejecutor. La ejecución de la Tercera Operación Individual y la 

utilización de los recursos de la Contribución y del Aporte Local serán llevadas a cabo por la 

SESAL, en adelante denominada el “Organismo Ejecutor”.  
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Capítulo 2. 

 

Costo, Financiamiento No Reembolsable y Aporte Local 

 

Cláusula 2.1 Costo de la Tercera Operación Individual. El costo total de la Tercera Operación 

Individual objeto de este Tercer Convenio Individual se estima en el equivalente de cuatro millones 

novecientos siete mil seiscientos sesenta y siete Dólares (US$4.907.667). 

 

Cláusula 2.2 Monto del Financiamiento No Reembolsable. En los términos de este Tercer 

Convenio Individual, el Banco se compromete a otorgar al Beneficiario, y éste acepta, un 

financiamiento no reembolsable con cargo a los recursos del Fondo, hasta por una suma de un 

millón de Dólares (US$1.000.000) correspondiente al Tramo de Inversión. Adicionalmente, si es 

obtenido el puntaje mínimo al que se refiere la cláusula 2.4 del Convenio Marco para el 

desembolso del Tramo de Desempeño y el Beneficiario cumple con las demás condiciones 

establecidas en el Convenio Marco y en el presente Tercer Convenio Individual para dicho 

desembolso, el Banco se compromete a otorgar al Beneficiario la suma de ochocientos cincuenta 

mil Dólares (US$850.000) por concepto de Tramo de Desempeño. 

 

Cláusula 2.3 Aporte Local. El Aporte Local del Beneficiario se estima en tres millones 

cincuenta y siete mil seiscientos sesenta y siete Dólares (US$3.057.667), sin que esta estimación 

implique una reducción de o limitación a la obligación señalada en la cláusula 6.4 de las Normas 

Generales.  

 

 

 

Capítulo 3. 

 

Desembolsos 

 

Cláusula 3.1 Moneda y formas de desembolso y uso de la Contribución. El Banco hará el 

desembolso de la Contribución en Dólares, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 4.1 de las 

Normas Generales. Sin embargo, el Beneficiario podrá solicitar al Banco que, de ser posible, los 

recursos a desembolsar sean convertidos a otras monedas, incluyendo moneda local, antes de ser 

girados a favor del Beneficiario, antes de efectuar pagos a terceros o, en general, antes de haber 

sido desembolsados bajo cualquier otra modalidad acordada por las Partes de conformidad con la 

cláusula 3.5(a)(iii) de las Normas Generales. Para estos efectos se aplicará el tipo de cambio 

indicado en la cláusula 4.2 o en la cláusula 4.3 de las Normas Generales, según sea el caso.  

 

Cláusula 3.2 Tipo de Cambio. Para efectos de lo estipulado en la cláusula 4.2(a) de las 

Normas Generales, las Partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable será el indicado en el 

inciso (a)(ii) de dicha cláusula. En este caso, se aplicará el tipo de cambio vigente el día en que el 

Beneficiario, el Organismo Ejecutor, o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya 

delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista o 

proveedor. 
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Cláusula 3.3 Condiciones especiales previas al primer desembolso. La declaratoria de 

Elegibilidad está sujeta a que se cumplan, además de las condiciones previas estipuladas en las 

cláusulas 3.1 y 3.3 de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 

 

(a) Que se haya designado al coordinador correspondiente a la Tercera Operación 

Individual del Programa Salud Mesoamérica 2015 Honduras. 

 

(b) Que haya sido acordado y se encuentre en vigencia el Manual de Operaciones, a 

satisfacción del Banco. El Manual de Operaciones establecerá las condiciones 

especiales de la ejecución de la Tercera Operación Individual. 

 

Cláusula 3.4 Modalidades de desembolso del Tramo de Desempeño. A solicitud del 

Beneficiario y una vez cumplidos los requisitos y condiciones a los que se refieren la Cláusula 3.4 

de este Tercer Convenio Individual, el Banco podrá desembolsar los recursos de la Contribución 

correspondiente, empleando las siguientes modalidades: 

 

(a) mediante giros en favor del Beneficiario a ser depositados en la cuenta bancaria 

especial a la que se refiere la cláusula 3.3(a)(ii) de las Normas Generales;  

 

(b) mediante otra modalidad que las Partes acuerden por escrito. 

 

Cláusula 3.5 Reembolso de gastos con cargo a la Contribución. Con la aceptación del Banco, 

se podrán utilizar recursos de la Contribución para reembolsar gastos efectuados o financiar los 

que se efectúen en la Tercera Operación Individual a partir del 16 de julio de 2018  y hasta la fecha 

de vigencia del presente Tercer Convenio Individual, siempre que se trate de obras, bienes, 

servicios diferentes de los de consultoría, servicios de consultoría y otros gastos aceptables para el 

Banco, que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Tercera Operación 

Individual, y que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este 

Tercer Convenio Individual y en el Convenio Marco. 

 

Cláusula 3.6 Plazos de desembolso de la Contribución. El plazo para finalizar los 

desembolsos de los recursos del Tramo de Inversión y del Aporte Local será de veinticuatro (24) 

meses, contado a partir de la fecha en la que el Banco declare la Elegibilidad. El Tramo de 

Desempeño, de ser aplicable, se desembolsará dentro del plazo de los treinta y seis (36) meses, 

contado a partir de la fecha en la que el Banco haya declarado la Elegibilidad. 

 

 

 

Capítulo 4. 

 

Adquisiciones, Contrataciones y Condiciones de Ejecución 

 

Cláusula 4.1 Adquisición de bienes y contratación de servicios diferentes de consultoría. 

(a) Para efectos de lo dispuesto en la cláusula 6.2(a) de las Normas Generales, las Partes dejan 

constancia de que la selección y contratación de servicios diferentes de consultoría, y la 

adquisición de bienes financiados total o parcialmente con recursos del Tramo de Inversión y del 
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Aporte Local se realizarán de conformidad a las Políticas de Adquisiciones fechadas en marzo de 

2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 

2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la adquisición de bienes 

y la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo 

con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas sean puestas 

en conocimiento del Beneficiario y el Beneficiario acepte por escrito su aplicación. 

 

 (b) Para la contratación de servicios diferentes de consultoría, y la adquisición de 

bienes financiados total o parcialmente con recursos del Tramo de Inversión y con el Aporte Local, 

se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones, siempre 

que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en el Plan 

de Adquisiciones aprobado por el Banco.  

 

 (c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional será puesto a 

disposición del Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 

http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisiciones-de-proyectos,8148.html. Por 

debajo de dicho umbral, el método de selección se determinará de acuerdo con la complejidad y 

características de la adquisición o contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de 

Adquisiciones aprobado por el Banco.  

 

 (d) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública internacional, 

el Banco y el Beneficiario acuerdan que las disposiciones del Apéndice 2 de las Políticas de 

Adquisiciones sobre margen de preferencia doméstica en la comparación de ofertas para la 

adquisición de bienes podrán aplicarse a los bienes fabricados en el territorio del país del 

Beneficiario, según se indique en el documento de licitación respectivo. 

 

 (e) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos de 

licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre, que, a juicio del Banco, 

dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, transparencia y compatibilidad general 

con la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto 

en el párrafo 3.4 de dichas Políticas. 

 

 (f) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste 

podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de conformidad 

con el documento o documentos de licitación acordados entre el Beneficiario y el Banco. 

 

 (g) Contratación Directa, para obras y bienes financiados con recursos de la 

Contribución correspondientes al Tramo de Inversión y al Aporte Local, de conformidad con lo 

dispuesto en los párrafos 3.6 y 3.7 de dichas Políticas. En el Plan de Adquisiciones se deberán 

identificar las contrataciones a ser efectuadas en forma Directa. Podrán ser realizados mediante 

contratación directa: (i) la adquisición de micronutrientes hasta por un monto máximo de ciento 

catorce mil Dólares (US$114.000) requerida para la ejecución de la operación; (ii) los pagos a los 

Gestores Seleccionados de primer y segundo nivel a los que se refieren los componentes 1 y 2 y 

(iii) contratación de servicios de telesonografia hasta por un monto de veinte mil Dólares 

(US$20.000). 
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Cláusula 4.2 Mantenimiento. El Beneficiario, a través del organismo ejecutor, se 

compromete a conservar los bienes comprendidos en la Tercera Operación Individual, en las 

condiciones de operación en que se encontraban al momento de su adquisición, dentro de un nivel 

compatible con los servicios que deban prestar y, particularmente a:  

 

(a) Que los bienes y equipos comprendidos en la Tercera Operación Individual sean 

mantenidos adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente 

aceptadas; y  

 

(b) Preparar y presentar al Banco un plan anual de mantenimiento que comprenda la 

información relativa a los recursos que serán invertidos en mantenimiento durante 

el año corriente y el monto de los que serán asignados en el presupuesto del año 

siguiente. El Beneficiario presentará durante la implementación del Programa y, 

dentro del primer trimestre de cada año calendario, un informe sobre el estado de 

dichos equipos. Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los informes que 

reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles 

convenidos, el Beneficiario y el Organismo Ejecutor deberán adoptar las medidas 

necesarias para que se corrijan totalmente las deficiencias. 

 

Cláusula 4.3 Contratación y selección de servicios de consultoría. (a) Para efectos de lo 

dispuesto en la cláusula 6.2(a) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia de que la 

selección y contratación de servicios de consultoría financiados total o parcialmente con recursos 

del Tramo de Inversión y del Aporte Local, se realizarán de conformidad con las Políticas de 

Consultores fechadas de marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN-2350-9, 

aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Consultores fueran modificadas 

por el Banco, la selección y contratación de servicios de consultoría financiados total o 

parcialmente con recursos del Tramo de Inversión y del Aporte Local, serán llevadas a cabo de 

acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Consultores modificadas, una vez que éstas sean 

puestas en conocimiento del Beneficiario y el Beneficiario acepte por escrito su aplicación. 

 

 (b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría financiados total o 

parcialmente con recursos del Tramo de Inversión y del Aporte Local, se podrá utilizar cualquiera 

de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método haya sido 

identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.  

 

 (c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores 

internacionales será puesto a disposición del Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, 

en la página http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisiciones-de-

proyectos,8148.html. Por debajo de dicho umbral, la lista corta podrá estar íntegramente 

compuesta por consultores nacionales del Beneficiarios. 

 

 

 

 

 

http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisiciones-de-proyectos,8148.html
http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisiciones-de-proyectos,8148.html
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Cláusula 4.4 Reconocimiento de Gastos como parte del Aporte Local. El Banco podrá 

reconocer como parte del Aporte Local, los gastos efectuados o los que se efectúen en esta Tercera 

Operación Individual a partir del 27 de septiembre de 2017 y hasta la fecha de vigencia del presente 

Tercer Convenio Individual a la que se refiere la Cláusula 6.1(a), siempre que se trate de gastos 

necesarios para alcanzar los objetivos del Programa y de la Tercera Operación Individual, que 

hayan sido efectuados para dar cumplimiento a la Tercera Operación Individual y que se hayan 

cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Tercer Convenio 

Individual y en el Convenio Marco. 

 

Cláusula 4.5  Condiciones especiales de ejecución. El Beneficiario, por intermedio del 

Organismo Ejecutor, se compromete a: 

 

(a) Ejecutar esta Tercera Operación Individual utilizando como instrumento de 

monitoreo los indicadores que constan en la Matriz de Resultados. Los cambios en 

la Matriz de Resultados que se produzcan durante la ejecución de la Tercera 

Operación Individual deberán ser aprobados por el Banco. 

 

(b) Remitir, anualmente y hasta que se finalice la ejecución de los recursos de la 

Contribución correspondientes al Tramo de Desempeño: (i) el reporte de gastos de 

la SESAL que identifique los recursos correspondientes al Tramo de Desempeño; 

y (ii) el gasto total ejecutado en el sector salud.  

 

(c) Notificar al Banco cuando considere que no será posible alcanzar las Metas 

acordadas en el Marco de Desempeño correspondientes a esta Tercera Operación 

Individual. 

 

(d) Asegurar las condiciones para que la medición que se establece en la Cláusula 5.3 

de este Tercer Convenio Individual, pueda llevarse a cabo en el plazo y en los 

lugares estipulados. 

 

(e) Facilitar la documentación y los accesos que sean necesarios para que se lleve 

adelante la medición que se establece en el Cláusula 5.3 de este Tercer Convenio 

Individual. 

 

(f) Preparar y mantener actualizado el Plan de Ejecución de esta Tercera Operación 

Individual, así como el Plan de Adquisiciones a través del sistema de ejecución de 

planes de adquisiciones. 

 

(g) Presentar mensualmente al Banco un reporte rutinario de la ejecución física y 

financiera de los desembolsos de los recursos de la Contribución correspondientes 

al Tramo de Inversión y al Aporte Local. 

 

(h) Mantener un equipo fiduciario de adquisiciones y de gestión financiera que 

garantice la ejecución oportuna y eficaz de la Tercera Operación Individual.  

 



 

GRT/HE-16838-HO 

GRT/HE-16839-HO 

- 9 - 

(i) Contratar y mantener un equipo básico en la coordinación técnica de esta Tercera 

Operación Individual. Dicho equipo será conformado con por lo menos: (i) un (1) 

técnico para los servicios de primer nivel de atención; (ii) un (1) técnico de 

hospitales; y (iii) un (1) técnico de seguimiento del cumplimiento por parte de los 

Gestores Seleccionados. 

 

Cláusula 4.6. Manual de Operaciones. (a) El Manual de Operaciones a que hace referencia 

la Cláusula 3.3(b) de este Tercer Convenio Individual, deberá contener las reglas y procedimientos 

detallados que deberá observar el Beneficiario en la ejecución de la Tercera Operación Individual, 

así como la Matriz de Resultados que se utilizará como instrumento de monitoreo de esta Tercera 

Operación Individual. 

 

 (b) En adición a lo previsto en el inciso (b) de la cláusula 6.1 de las Normas Generales, 

las Partes convienen que será menester el consentimiento escrito del Banco para que pueda 

introducirse cualquier cambio en el Manual de Operaciones o sus anexos.  

 

 

 

Capítulo 5 

 

Registros, Inspecciones, Informes, Supervisión, Administración Financiera 

y Control Interno y Auditoría Externa 

 

Cláusula 5.1 Supervisión de la ejecución de la Tercera Operación Individual. (a) Para 

efectos del monitoreo en la ejecución de la Tercera Operación Individual, el Banco utilizará el Plan 

de Ejecución que el Beneficiario deberá entregar con ocasión de la presentación del informe inicial 

a que se refiere la cláusula 3.1(e) de las Normas Generales. Dicho plan será la base para acordar 

los Planes Operativos Anuales, que deberán comprender la planificación completa del Tramo de 

Inversión de la Tercera Operación Individual, con la ruta crítica de acciones que deberán ser 

ejecutadas para que los recursos del Tramo de Inversión sean desembolsados en el plazo previsto 

en la Cláusula 3.7 de este Tercer Convenio Individual. 

 

 (b) El Plan de Ejecución deberá ser actualizado cuando fuere necesario, en especial, 

cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar demoras en la 

ejecución de la Tercera Operación Individual. El Beneficiario deberá informar al Banco sobre las 

actualizaciones del Plan de Ejecución, a más tardar con ocasión de la presentación del informe 

semestral de progreso correspondiente. 

 

 (c) El informe semestral de progreso a que hace referencia el párrafo anterior se 

presentará semestralmente durante la ejecución de la Tercera Operación Individual y describirá los 

logros y avances utilizando los indicadores previstos en la Matriz de Resultados. 

 

 (d) El Beneficiario, autoriza al Banco y a los donantes del Fondo para publicar, 

empleando cualquier medio disponible los datos que se obtengan en la ejecución de las actividades 

de monitoreo a la que se refiere la Cláusula 5.1(a) de este Tercer Convenio Individual y los 

resultados de la evaluación del cumplimiento de las Metas mencionado la Cláusula 5.3 de este 
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Tercer Convenio Individual, así como para emplear tales datos en la realización de otros análisis 

e investigaciones.  

 

Cláusula 5.2 Informes y estados financieros auditados. El Beneficiario, a través del 

Organismo Ejecutor, se compromete a presentar los siguientes informes: 

 

(a) Dentro del plazo de ciento veinte (120) Días siguientes al cierre de cada ejercicio 

económico del Organismo Ejecutor y durante el plazo para desembolsos del Tramo 

de Inversión y del Aporte Local, los estados financieros auditados de los recursos 

correspondientes al Tramo de Inversión y al Aporte Local e información financiera 

adicional, debidamente dictaminados por una firma de contadores públicos 

independientes aceptable al Banco. El último de estos informes será presentado 

dentro de los ciento veinte (120) Días siguientes a la fecha estipulada para el último 

desembolso del Tramo de Inversión o del Aporte Local, lo que ocurra de último.  

 

(b) Dentro de los noventa (90) Días siguientes a la fecha de solicitud del Banco, si éste 

así lo solicita, informes financieros auditados sobre el uso y destino de los recursos 

correspondientes al Tramo de Desempeño, debidamente dictaminados por una 

firma de auditores independientes aceptable al Banco y de acuerdo con términos de 

referencia aprobados por el Banco. El Banco podrá solicitar estos informes en el 

período comprendido entre la fecha de desembolso del Tramo de Desempeño y 

hasta tres (3) años después de finalizada la ejecución de los recursos 

correspondientes al Tramo de Desempeño. 

 

(c) Junto con el informe semestral de progreso al que se refiere la Cláusula 5.1(b)(c) 

de este Tercer Convenio Individual y durante el plazo para desembolsos de los 

recursos de la Contribución correspondientes al Tramo de Inversión, informes 

financieros y operativos no auditados sobre el progreso en la ejecución de las 

actividades establecidas en el Plan de Ejecución. 

 

(d) Informes de verificación sobre el cumplimiento de la gestión técnica y 

administrativa que efectúen los Gestores Seleccionados, durante el plazo de 

desembolso de los recursos correspondientes al Tramo de Inversión y al Aporte 

Local al que se refiere la Cláusula 3.7 de este Tercer Convenio Individual. Estos 

informes deben versar sobre la prestación y cobertura de los servicios financiados 

con recursos de esta Tercera Operación Individual, indicando el número de 

beneficiarios atendidos que hacen parte de la población objetivo, discriminada por 

edad y género, y el cumplimiento de las especificaciones de calidad para la 

prestación de dichos servicios. El formato para la realización de estos informes y la 

frecuencia de los mismos, serán señalados en el Manual de Operaciones. 

 

Cláusula 5.3 Mecanismo de Evaluación Independiente. (a) Para efectos de evaluar el 

cumplimiento de las Metas se seguirá lo previsto en las cláusulas 2.4 del Convenio Marco y la 

Cláusula 3.4 de este Tercer Convenio Individual. El mecanismo de medición independiente, a que 

se refiere la cláusula 2.4(b) y 3.5(b) del Convenio Marco corresponde a evaluadores externos y/o 

encuestas independientes realizadas en una muestra aleatoria y representativa de la población 
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beneficiaria que habita en hogares pertenecientes al área geográfica beneficiaria en los municipios 

y establecimientos de salud en los que interviene el Programa correspondiente a esta Tercera 

Operación Individual. Para el caso de las encuestas independientes, en cada uno de los servicios 

de salud seleccionados aleatoriamente, se obtendrá también de manera aleatoria, entre otros, una 

muestra de registros administrativos y médicos para revisión. 

 

 (b) La medición independiente mencionada en la Cláusula 5.3(a) de este Tercer 

Convenio Individual, se llevará a cabo no antes de catorce (14) meses contados a partir del día en 

que se declare la Elegibilidad para desembolsos de los recursos correspondientes al Tramo de 

Inversión y del Aporte Local de esta Tercera Operación Individual. 

 

 

 

Capítulo 6. 

 

Disposiciones Varias 

 

Cláusula 6.1 Vigencia del Convenio. (a) Las Partes dejan constancia de que la vigencia de 

este Tercer Convenio Individual se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la 

República de Honduras adquiera plena validez jurídica. El Beneficiario se obliga a notificar por 

escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo 

acredite. 

 

 (b) Salvo que las Partes acuerden una extensión de plazo, si en el plazo de un (1) año 

contado a partir de la firma del presente instrumento, este Tercer Convenio Individual no hubiere 

entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se 

reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, 

no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las Partes.  

 

Cláusula 6.2 Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el presente Tercer 

Convenio Individual son válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, 

sin relación a legislación de país determinado.  

 

Cláusula 6.3 Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 

notificaciones que las Partes deban dirigirse en virtud del presente Tercer Convenio Individual o 

del Convenio Marco, se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en 

que el documento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que 

enseguida se anota, a menos que las Partes acuerden por escrito de otra manera:  
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Del Beneficiario:  

 

 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

Avenida Cervantes Tercera Calle 

Tegucigalpa, Honduras 

Facsímil: (504) 2237-4142 

 

 

Del Organismo Ejecutor: 

 

Secretaria de Estado en el Despacho de Salud 

Barrio Jazmín Contiguo al Correo Nacional 

Centro Histórico Tegucigalpa  

Facsímil: (504) 2222-5226  

 

 

Del Banco: 

 

Banco Interamericano de Desarrollo 

1300 New York Avenue, N.W. 

Washington, D.C. 20577 

EE.UU.  

Facsímil: (202) 623-3096 
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Capítulo 7 

 

Arbitraje 

 

Cláusula 7.1 Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se derive del 

presente Tercer Convenio Individual y que no se resuelva por acuerdo entre las Partes, éstas se 

someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que 

se refiere el Capítulo 10 de las Normas Generales. 

 

 EN FE DE LO CUAL, el Beneficiario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente Tercer Convenio Individual en dos (2) ejemplares de 

igual tenor en Tegucigalpa, Honduras, en la fecha que aparece al pie de sus firmas. Para todos los 

efectos, la fecha de firma del presente Convenio será la fecha en que quede suscrito por el 

representante del Beneficiario. 

 

 

REPÚBLICA DE HONDURAS 

 

 

 

/f/ 

 

______________________________ 

Rocío Izabel Tábora Morales  

Secretaria de Estado en el Despacho de 

Finanzas 

 

 

 

Fecha: 15 de octubre de 2018 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

/f/ 

 

_______________________________ 

Eduardo Marques Almeida 

Representante en Honduras 

 

 

 

 

Fecha: 15 de octubre de 2018 

 

 

 

 

TESTIGO DE HONOR 

 

 

/f/ 

 

___________________________________ 

Octavio Sánchez Midence 

Secretario de Estado en el Despacho de Salud 
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ANEXO 1 

DESCRIPCIÓN DE LA TERCERA OPERACIÓN INDIVIDUAL 

Programa Salud Mesoamérica 2015 Honduras 

 

 

1. Objetivo 

 

1.01 El objetivo principal de la Tercera Operación Individual es contribuir a mejorar el acceso, 

cobertura y calidad de los servicios de salud materno-infantil, nutrición y mujeres en edad 

fértil en la población seleccionada de los municipios más pobres del país. 

 

2. Descripción 

 

2.01 La Tercera Operación Individual comprende el financiamiento, por parte del Banco, de un 

Tramo de Inversión, y de un Tramo de Desempeño (en caso de ser elegible). El presente 

Anexo describe los Gastos Elegibles que serán financiados con recursos del Tramo de 

Inversión y las demás actividades que serán financiadas con recursos del Aporte Local. 

 

3. Actividades a ser financiadas 

 

3.01 Las siguientes actividades serán financiadas con recursos del Tramo de Inversión y del 

Aporte Local: 

 

3.02 Componente 1. Fortalecimiento de la oferta y demanda de servicios de salud para la 

mujer en edad fértil (preconcepción, embarazo, parto y puerperio), del neonato (0 a 

28 días) y el niño menor de cinco años.  Este componente financiará las intervenciones 

para mejorar la salud de la población beneficiada a través de los gestores descentralizados 

de primer nivel y de los comités de apoyo, fundaciones y/o ONGs en el caso de los 

hospitales. 

 

3.03 En cuanto a PF, específicamente se financiarán talleres de capacitación en: (i) estrategia 

ICEC1 (PF rural); (ii) actualización del modelo e instrumento de consejería en PF; (iii) uso 

de la herramienta para cambio de comportamiento; y (iv) capacitación a los seis hospitales 

en Anticoncepción Post Evento Obstétrico (APEO) y Atención Post Aborto (APA). 

También se financiará la reproducción de materiales de consejería en PF para el primer y 

segundo nivel y materiales de comunicación para cambio de comportamiento. 

 

3.04 Con respecto a la realización de tamizaje de cáncer cérvico uterino, esta operación 

financiará: (i) la adquisición de equipos e insumos; (ii) cuatro pistolas de crioterapia para 

dos Centros Integrales de Servicios (CIS)2 ubicados en San Marcos de Colón y Concepción 

de María respectivamente; (iii) un colposcopio para el hospital del sur; (iv) actividades para 

la certificación de médicos del Hospital del Sur para la realización de los estudios de 

colposcopia con calidad; (v) talleres para capacitar a profesionales de la salud y promotores 

                                                           
1 Implementación Conjunta de Estrategias Comunitarias.  
2 Centros Integrales de Servicios: Son establecimientos de salud ambulatorios.  
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según su disciplina y funciones en toma de tamizaje del VPH, auto-toma, IVAA, 

crioterapia, sistema de información y laboratorio del VPH; (vi) reproducción de materiales, 

papelería e insumos; (vii) adquisición de pruebas; y (viii) gastos de movilización para la 

supervisión de la estrategia.  

 

3.05  Para la intervención del aseguramiento de la atención preconcepcional, se financiarán: 

(i) talleres para la capacitación en normas de atención preconcepcional; (ii) contratación 

de empresa de telesonografía para la capacitación en ultrasonido y para el acompañamiento 

a los médicos de los centros de salud, CMI y hospitales, en el diagnóstico y abordaje de los 

problemas encontrados; y (iii) adquisición de ocho transductores vaginales para los 

ultrasonidos que fueron comprados en la primera operación individual para diferentes 

establecimientos de salud. En cuanto a estrategias para aumentar el parto institucional se 

financiarán talleres para implementar los lineamientos para priorizar comunidades con 

bajas coberturas de atención institucional del parto.  

 

3.06  Para el manejo adecuado de las complicaciones obstétricas y neonatales, se financiarán 

talleres de capacitación y reproducción de materiales en la identificación de señales de 

peligro a promotores, voluntarios y personal de salud. En los hospitales se realizarán 

talleres de capacitación con el fin de desarrollar competencias para la atención de 

complicaciones materno-neonatales, incluyendo la estrategia de respuesta inmediata a las 

emergencias obstétricas intrahospitalarias (Código Obstétrico).  

 

3.07  También se financiarán talleres de capacitación a monitoras de AIN-C y a promotores de 

los ESFAM en el suministro de micronutrientes y en el tratamiento de zinc para las diarreas 

a nivel comunitario. 

 

3.08 Componente 2. Fortalecimiento de los sistemas de apoyo y estrategias transversales a 

la salud materno neonatal e infantil. A través de este componente se financiarán: (i) 

talleres para la capacitación de ESFAM; (ii) reproducción de materiales para la aplicación 

de instrumentos de los ESFAM y de instrumentos del Sistema Nacional de Referencia y 

Respuesta (SINARR); (iii) talleres para el desarrollo de las capacidades en la gestión de 

los hospitales descentralizados y a descentralizar (conducción estratégica, táctica y órgano 

de gobierno de los hospitales); (iv) gastos para reuniones técnicas y de movilización de las 

instancias de nivel central y regiones para los talleres y acompañamiento técnico en mejora 

continua de la calidad y para las monitorias y evaluación a los gestores. En estas reuniones 

de trabajo y gastos de movilización se revisarán y ajustarán los convenios de gestión que 

incluya al menos la revisión de los incentivos vinculados a la promoción del parto 

institucional y el monitoreo de la gestión de indicadores; (v) gastos de movilización y 

reuniones de trabajo técnico para la organización y funcionamiento de los ESFAM y 

desarrollo de procesos operativos vinculados al cumplimiento de indicadores y la 

nominalización de la población entre otros; (vi) talleres para fortalecer el funcionamiento 

de las redes integradas de salud con énfasis materno neonatal; y (vii) talleres en los 

hospitales para fortalecer metodológicamente la optimización de flujos y procesos de 

atención y el desarrollo de la unidad de auditoría de la calidad.  

 



 

GRT/HE-16838-HO 

GRT/HE-16839-HO 

- 3 - 

3.09 Componente 3. Gestión del Programa y auditoría. A través de este componente se 

financiará el recurso humano para la unidad técnica y la auditoría externa respectiva. 

 

4. Costo de la Operación Individual 

 

4.01 El costo de la Tercera Operación Individual (Tramo de Inversión, Tramo de Desempeño y 

Aporte Local) se estima en el equivalente a cuatro millones novecientos siete mil 

seiscientos sesenta y siete Dólares (US$4.907.667). Corresponden al Tramo de Inversión 

un millón de Dólares (US$1.000.000). El Tramo de Desempeño tiene un costo de 

ochocientos cincuenta mil Dólares (US$850.000). El costo de la inversión en la Tercera 

Operación Individual (Tramo de Inversión y Aporte Local) se estima en el equivalente a 

cuatro millones cincuenta y siete mil seiscientos sesenta y siete Dólares (US$4.057.667). 

Lo anterior según las siguientes categorías de inversión y fuentes de financiamiento: 

 

Costo y financiamiento  

(en US$) 

 

 

 

5. Ejecución 

 

5.01 El Organismo Ejecutor (OE) será la SESAL, con el apoyo de una Unidad Administradora 

de Proyectos BID, conformada para la ejecución del proyecto. La Unidad depende del 

Despacho del Ministerio y/o Viceministerio de Salud y está conformada por una 

Coordinación General, y áreas administrativas, adquisiciones y financiera; y las diferentes 

áreas técnicas. 

Actividad / 

Componente 
Descripción 

Banco/Tramo 

de Inversión 

Aporte 

Local 

(Préstamo 

3723/BL-HO) 

Banco/Tramo 

de Desempeño 

Financiamiento 

Total  

1 

Fortalecimiento de la oferta y 

demanda de servicios de salud 

para la mujer en edad fértil 

(preconcepción, embarazo, parto 

y puerperio), del neonato (0 a 28 

días) y el niño menor de 5 años. 

831.975 2.889.343  3.721.318 

2 

Fortalecimiento de los sistemas 

de apoyo y estrategias 

transversales a la salud materno 

neonatal e infantil. 

51.625 95.924  147.549 

3 
Gestión del Programa y 

auditoría. 
116.400 72.400  188.800 

 Tramo de Desempeño   850.000 850.000 

 Total 1.000.000 3.057.667 850.000 4.907.667 
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ANEXO 2 

MARCO DE DESEMPEÑO DE LA TERCERA OPERACIÓN INDIVIDUAL 

INDICADORES PARA DESEMBOLSO DEL TRAMO DE DESEMPEÑO DE LA TERCERA OPERACIÓN INDIVIDUAL
  

 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Peso 

Línea de 

base1 

Resultados 

de la 

Segunda 

Medición  

Meta2 Fuente de verificación3 

1 

Mujeres (15-49 años) que actualmente utilizan 

(o cuya pareja utiliza) un método moderno de 

planificación familiar4. 
% 1/10 66,8 75.4 80.4 Encuestas independientes de hogares 

2 

Mujeres de 25 a 64 años en las que se realizó el 

tamizaje de cáncer cérvico uterino con calidad,5 

en el último año. 
% 1/10 *6 *7 70 

Encuestas independientes de 

servicios de salud 

3 

Mujeres en edad reproductiva (15-49 años) que 

tuvieron su control prenatal antes de las 12 

semanas y recibieron por lo menos 4 controles 

prenatales de acuerdo a las mejores prácticas por 

personal calificado en su embarazo más reciente 

en los últimos dos años8. 

% 1/10 *9 *10 

8PP sobre 

resultados 

segunda 

medición  

Encuestas independientes de 

servicios de salud. 

4 

Mujeres (15-49 años) cuyo parto más reciente 

fue realizado por personal calificado en una 

unidad de salud en los dos últimos años. 
% 1/10 68,6 84,7 91,7 Encuestas independientes de hogares. 

                                                           
1 Los datos de línea de base han sido actualizados con las encuestas independientes en hogares y establecimientos de salud realizadas por el IHME. 
2 Las metas establecidas se han establecido en PP en base a la magnitud del cambio esperado.  
3 Las encuestas independientes de servicios de salud incluirán visitas de verificación y revisión de registros, cuando sea del caso. 
4 Mujeres sexualmente activas que no buscan embarazo, se excluyen mujeres con menopausia, histerectomía, vírgenes, embarazadas o que desean quedar 

embarazadas. 
5 Los criterios se revisarán de acuerdo al Protocolo de Tamizaje de Cáncer de Cérvix, y/o a la norma aplicable al momento de la revisión.  
6 No existe valor de línea base para este indicador. 
7 No existe valor de línea base para este indicador. 
8 Los criterios para la medición de este indicador serán definidos en el Manual de Indicadores. 
9 Pendiente el cálculo de línea base. 
10 Pendiente el cálculo del valor del indicador a 36 meses. 
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Indicador 
Unidad de 

medida 
Peso 

Línea de 

base1 

Resultados 

de la 

Segunda 

Medición  

Meta2 Fuente de verificación3 

5 

Recién nacidos que recibieron cuidado de 

atención neonatal los primeros tres días 

postparto, de acuerdo a la norma, después de su 

nacimiento en los dos últimos años.11 

% 1/10 *12 *13 

8PP Sobre 

resultados 

segunda 

medición  

Encuestas independientes de hogares. 

6 

Mujeres con complicación obstétrica (sepsis, 

hemorragia y eclampsia) manejado de acuerdo a 
la norma en su parto más reciente en los dos 

últimos años14. 

% 1/10 *15 *16 

20 PP 

sobre 
resultados 

segunda 

medición  

Encuestas independientes de 

servicios de salud. 

7 

Neonatos con complicaciones (prematurez, 

asfixia y sepsis) manejados de acuerdo a normas 

a nivel hospitalario y en los últimos dos años17. % 1/10 *18 *19 

25 PP 

sobre 

resultados 

segunda 

medición  

Encuestas independientes de 

servicios de salud. 

8 

Madres que dieron a sus niños de 0 a 59 meses 

SRO y zinc en el último episodio de diarrea en 

las últimas dos semanas. 
% 1/10 0 *20 25 Encuestas independientes de hogares. 

9 

Prevalencia de anemia en niños de 6 a 23 meses 

(Niños de 6-23 meses con niveles de 

hemoglobina menor a 110 g/L) 
% 1/10 35,3 62 52 Encuestas independientes de hogares. 

10 
Hospitales del área de intervención de SMI 

descentralizados 
Numero 1/10 1 *21 422 

Revisión Independiente. Convenios 

de Gestión Firmados.  

                                                           
11 La atención puede ser brindada en la comunidad o el establecimiento y debe ser registrada en el expediente clínico.  
12 Pendiente el cálculo de línea base. 
13 Pendiente el cálculo del valor del indicador a 36 meses. 
14  Los criterios para la medición de este indicador serán agregados al Manual de Operaciones. 
15  Pendiente el cálculo del valor del indicador. 
16  Pendiente el cálculo del valor del indicador a 36 meses. 
17  Pendiente el cálculo de línea base. Este indicador será agregado al Manual de Operaciones. 
18 Pendiente el cálculo de línea base. 
19 Pendiente el cálculo del valor del indicador a 36 meses. 
20 Pendiente el cálculo del valor del indicador a 36 meses. 
21    Indicador no medido a 36 meses. 
22    Los criterios para la medición de este indicador serán agregados al Manual de Operaciones. 
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